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SCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS 

DIECISIETE coccion rom rn 

  

Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día cuatro (4) pon ADT ¿de .; 
Lia 
  

  

  
mil novecientos noventa y nueve ¡(1999). A SAMER TT e 

NS Panamá, 4 de pegubre "de 11999.-- : 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y. Cabecera del Circal a 

   
Notarial del mismo nombre, alos cuatro (4) días del mes de octubre dea 

novecientos' noventa y PYV (1992), ante mí; CLAUDIO, LACARRA . 

ALVAREZ, "Notario Público Tercero del Circuito de, Panamá; con cédulaide Em 

identidad personal número 'cuatro' guión «ciento “uno, guións dos | inil: 00, 

trescientos cuarenta y cuatro (4-101-2344); "compareció; personalmeg nte t! 1 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de edad, Apapameña;|casadapis 

abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número «+ 

ocho guión dos siete tres guión seis dos nueve (8-273-629), actuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima.:denominada» . 

MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres. seis,cinco 

cincu tres cinco (365535), Documento uno cero seis nueve seis (10696), 

Sección Mercantil del Registro Público; y debidamente facultada para este - 

acto como consta en el documento que se protocoliza mediante este mismo 

instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva.de- 

dicha suciedad celebrada el día cuatro (4) de octubre. de mil:¡novecientos .. 

noventa y nueve (1999), me solicitó que hiciera constar, como en.efecto Jo” . 

"hago, que por este medio otorga Poder General, de Administración y/o 
aqu 

Disposición de Bienes a favor del. señor PIS. ALBERT, ¡QUiBURGOS: +: Ñ 
A ARA 
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"VA LVERDE, cludadano ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía' Alasmes 
mino! pr et? ' número, cero nueve cero cinco cero nueve cero uno cuatro guión ocho. best 
pri Iv 
SA (UYO509014- 8), de sonformidad con las facultades que a continuación se Ae 

A A . ne 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patrimonio, de,, 

la'sóciedad y todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o . 

| incorporales, ¡presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, . 

transferir,” hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en Pago. Yen. cualquier, 

olía forma enajenar dichos bienes,'sea que le pertenezcan, la sesiedad ay a 

título exclusivo o en- comunidad en prolndivisijn o, en. sosiedad con | 
y MH A 

persónas físicas . o : jurídicas.-- EEES o 

:SEGUN DO: Comprar, vender o de otro modo adquirir, y SDlEDA5 bien bie ener ras 

raíces; “acciones, - obligaciones, valores, productos, ¡instrumentos Sy o 

negociables y otros efectos, así como también descontar, (garantizar, Prence 

endosar, girar y otorgar!pagarés, letras de cambio, 'giros;¿bongs: y en ES 

general toda: clase de: instrumentos negociables. A E 

TERCERO: '-:Abrir cuentas -bancarias' de 'cualquier tipo;irealizando]| 

cuálquiér tipo de operaciones bancarias y'en: cualquier institición' en hall 

Panamá o en Cualquier otro país; sea bancos. privados:u oficiales) girar. . 

obre foridos depósitados, que se depositaren yen descúbierto;' eh ciiéntas “4 

orrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma! retirar: ¿depósitos i 

¡ctuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, 'docuiientos y" 

orrespondencia'de oficinas públicas, de instituciones bancarias; oficiales o." 

articulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosari'descontar) -' 

  

rotestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales,' pagarés; y demás. 

ocumentos de créditos comerciales o civiles percibiendo sus importes.— +, [|'* 

UARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios; prendarios o: : 

mples con o sin garantía, reales o personales, en dinero'eféctivo, enj:. 

ulos hipotecarios o en cualquier otra forMa.———— taaan 

N T l b ! UI O: Ce ebrar y constituir contratos de: sociedades: civiles, sli    
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comerciales, en - comandita, colectiva, de re 

  

anónimas o de cualquier otra naturaleza. ENS 
" ETA "e 

SEXTO: Arrendar cajas de seguridad, solicitar la a mismas O 

de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar el. 

contenido de las mismas. 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

  

pl 

derechos. nerenmrnnrmonntnmneo=- 

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase q aprestos e dk o: 

  

El Alta 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar: O- impugnar 

liquidaciones, lasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. 

'NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a 

la sociedad, dar yexigir recibos o cartas de pago, totales o Parciales, recibir 

en pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución de garantías. 

Dies a Iipotecarias o prendarias, toda clase de 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y 

defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 

intereses, los mandatarios usarán de todas las facultades generales y. 
po 1 / 

especiales que se le confiere én' este poder para inter oner,, oponer, 
Presa AR / 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, Y. 
mp daa DORE espa o : 

continuar todo género de demandas, judiciales, administrativas o de: 
ERA RA ad ea 

  

cualquier orden, peticiones, acciones Y excepciones. : 
ardor ea] enla fos nt. 

DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o parcialmente ¡ í 
mp ais 

el presenté poder y conferir representaciones o delegaciones especiales, 
y 

Pos : . ; 

reservándose siempre la facultad de reasumir personería. 

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser. ejercido. por el. 

mandatario tanto en este país, como en cualquier país, estado o nación 

extranjera y en ejercicio del imismo, el mandatario otorgará y suscribirá | a 

todo género de documentos o instrumentos: "públicos o pirvados, incluso 
ome AR   
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    a “ante las: justicias criininales y se considerará vigente y válido este poder . ¿Amt 
OA 

: A alos va npno . 

A respecto, de las instituciones que exijan este requisito mientras no se! ¿les 
LD ata ON 4 Py bo, dt . : 

a nolifique a 'las mismas por. escrito su revocación, suspensión, limuiación o 
Des e ¡ oa A o , E 
e renuncia, 

[| La presente minuta fue preparada por la Licenciada MARÍA PATRICIA 
es 
mt 
AS 

4 

'*]| DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES.----- E 
a 

| . a 

¡el Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: , 
t 

A HEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal número 

n cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho. (4- 194- 

+ |] 2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identilad Personal número 

«3 |] cuatro guión ciento doce guión setecientos tovendh y 1 y ocho' (4- 112-798), : s 

¿Jhambos para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su se 

   

  

, aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que: Jj 

4 doy Fe o anno AE 
el PX a escritura en el protocolo ,Jql presente año lleva el número SEIS MIL zi 

10 p)recianros DIESICIETE onommnacnonanacnanaaos (671 aaa sa 
AL ccccciccancaeiaan( Fdo.) MARIA PATRICIA DIA Zermm<<-2- oa O E 
:x:]| (Edo.) HEXHI GLORIA ZAPATA —========-- Fdo) LEONIDAS CALVO dE 

0 (Edo.) CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público Tercero. nm ae 
Poo tra] ps y . na 

. ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA a 

es DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION. molle 
e Ce + 1 boro qe p? 

Siendo las nueve (9: 00). de la mañana del día cuatro (4) d ¡octubre de ell Po 

"e novecientos noventa y nueve, (1999), tuvo lugar, una DU Eo 
: escapa oo TN Caño 

y extraordinaria de a Junta, Directiva de. la ses tre amina: Se 

: ' MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres seis cinco 5 
pa yr Y OS D0U Sienra lo. 4 ns 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero, seis n eve seis. (10696), 
a ada AO pira Av 

Sección Mercantil del Registro Público, la que se llevó a efecto en Calle: 

cincuenta (50), Edificio l'laza Bancomer, Piso No. diecinueve 19 ciudad, 

de DN na 

En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y dal a 

ao dt ii an O diera 
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conveniencia de otorgar un Poder General de haa nis ación y/o 

Disposición de Bienes a favor del señor LUIS ALBERTO" “DURE OS 

VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cédula de in 
y A i 

, número cero nueve cero cinco cero nueve cero OS cuatro guión o cho 

a * . te E 

o (os0s09o1a- -5). aun e Pr 
      

    

“La Junta Directiva de MILLENNIUM 2000 CORPORATION, en reunión 

extraordinaria celebrada el día cuatro (4) de octubre de mil novecientos, * 

noventa y A 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de 

Administración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS 

ALBERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la 

cédula ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno 

cuatro guión ocho (O90509014-4) mormona == nm 

SEGUNDO: Autorizar a, MARIA PATRICIA DIAZ, Tesorera de la 

">| sociedad, a fin de que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la 

  
presente. acta. ooo-=.---- ÓN 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión.--—----------- 

EL PRESIDENTEt0remmmeeoonanano- LA SECRETARIA AD-HOC:--- 

(Edo.) JORGE LUIS HERRERA ------—- (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ--- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad 
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